
BOJA núm. 84Página núm. 82 Sevilla, 5 de mayo 2006

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
resoluciones de trámite inicial de expedientes a solici-
tantes de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través
de este anuncio, que se ha dictado resolución denegatoria
en solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación
no contributiva de los expedientes relacionados seguidamente.

Asimismo, se les comunica que contra dicha Resolución
podrán interponer reclamación previa a la vía de la Jurisdicción
Laboral, ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación,
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995,
de 7 de abril.

Málaga, 4 de abril de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao
Guerrero.

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones de trámite inicial de expedientes a soli-
citantes de prestaciones gestionadas por esta Dele-
gación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través

de este anuncio que se ha dictada Resolución de caducidad
en solicitud de prestación de pensión de Invalidez/jubilación
no contributiva de los expedientes relacionados seguidamente.

Asimismo, se le comunica que contra dicha Resolución
podrá interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción
laboral, ante esta Delegación Provincial, dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación,
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L.
2/1995, de 7 de abril.

Málaga, 4 de abril de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
actos de trámite inicial de expedientes a solicitantes
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de
documentación en solicitud de prestación de pensión de inva-
lidez/jubilación no contributiva de los expedientes relacionados
a continuación, para que en el plazo de 10 días y en aplicación
del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, presenten
la documentación solicitada, advirtiéndoles que de no aportarla
en el plazo indicado se originará la paralización del expediente,
y transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mis-
mo, con archivo de las actuaciones practicadas, de confor-
midad con lo establecido en el art. 92.1 de la citada Ley.
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los
interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en
Málaga.
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Málaga, 4 de abril de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de abril de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia a don Francisco Acosta
Heredia, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y antes de que por parte de esta entidad pública
se eleve la oportuna resolución de ratificación de desamparo
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección sobre la
menor L.A.S., ante el Servicio de Protección de Menores, sito
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación de dicho trámite de audiencia. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la dis-
posición transitoria décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la disposición adicional primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de abril de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña María Jesús Peinado Santos y don José María
Lara Siles del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
doña M.ª Jesús Peinado Santos y don José M.ª Lara Siles
de la comunicación en el procedimiento de acogimiento núm.

373-2005-23-15, al estar en ignorado paradero en el/los expe-
diente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrán com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acto
de fecha 22 de febrero de 2006 sobre la comunicación en
el procedimiento de acogimiento núm. 373-2005-23-15 refe-
rente al menor A.A.L.P.

Se le significa que contra dicho acuerdo podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Jaén, 19 de abril de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Vicente Gallardo López del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Vicente Gallardo López de la comunicación en el pro-
cedimiento de acogimiento núm. 373-2006-23-20, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acto
de fecha 17 de abril de 2006 sobre la comunicación en el
procedimiento de acogimiento núm. 373-2006-23-20 refe-
rente al menor F.J.G.V.

Se le significa que dicho acto, tiene la consideración de
mero trámite, por lo que contra el mismo no cabe recurso
alguno, que sí podrá interponer contra la resolución que ponga
fin al presente procedimiento.

Jaén, 19 de abril de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 21 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Antonia Sánchez Rivas del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
doña Antonia Sánchez Rivas, del Acuerdo de Inicio del pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2006-5-23-34, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-


